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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Anuncios de Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS
SERVICIO DE PATRIMONIO

Enajenación mediante subasta pública de varios lotes de bienes inmuebles rústicos (viñedos) 
propiedad de la Diputación Foral de Álava

Por Acuerdo 165/2016, del Consejo de Diputados del 22 de marzo, se aprueba la enajenación 
mediante subasta pública de varios lotes de bienes inmuebles rústicos (viñedos) propiedad de 
la Diputación Foral de Álava, aprobándose asimismo los pliegos de condiciones que regirán 
su enajenación, cuyo contenido esencial se expresa a continuación:

1. - Objeto de la subasta: enajenación de los lotes de bienes inmuebles rústicos (viñedos) 
que se relacionan en el anexo.

2. - Tipo de licitación: se relaciona para cada uno de los lotes en el anexo.

3. - Garantía: el 5 por ciento del tipo de licitación del lote o lotes a los que se opte.

4. - Pliego de condiciones.

Se encuentra a disposición de los interesados en:

— Registro de Hacienda de la Diputación Foral de Álava (calle Samaniego, 14-planta baja, 
Vitoria-Gasteiz, Herriko plaza, Llodio y plaza San Juan, Laguardia).

— Servicio de Patrimonio (calle Samaniego, 14-4ª planta, Vitoria-Gasteiz).

— Página web de la Diputación Foral de Álava (www.araba.eus).

5. - Información de los inmuebles.

Puede obtenerse en:

— Página web de la Diputación Foral de Álava (www.araba.eus)

Puede solicitarse en:

— Servicio de Patrimonio (calle Samaniego, 14-4ª planta, 01008 Vitoria-Gasteiz).

Teléfono: 945181818-extensiones 54319 y 54717.

— Dirección de correo electrónico: patrimonio.finanzas@araba.eus

6. - Lugar de presentación de las proposiciones.

Registro General de la Diputación Foral de Álava (plaza Provincia, 5-bajo, Vitoria-Gasteiz). 
Las proposiciones podrán también ser remitidas por correo en los términos establecidos en el 
artículo 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

7. - Plazo de presentación de las proposiciones.

Sesenta días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
BOTHA.
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Anexo

RELACIÓN DE BIENES INMUEBLES RÚSTICOS (VIÑEDOS) A SUBASTAR

LOTE UBICACIÓN TIPO DE LICITACIÓN

I San Gines. Laguardia 737.193,60 €

II Los Llanos. Fuenmayor 1.993.800,00 €

III Redecillas. Anguciana Ternero/Redecillas. Cihuri 2.108.300,00 €

IV Melchoron. Briones/Rodezno 538.500,00 €

Vitoria-Gasteiz, a 20 de abril de 2016

El Diputado Foral de Hacienda, Finanzas y Presupuestos
JOSE LUIS CIMIANO RUIZ
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